
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
ATRAVES 

DEL TIEMPO 

lB 
N el año 1948, 
cu a ndo se pro
mulgó la Decla 
racioo Universal 

de Derechos del Hombre, 
el director general de la 
UNESCO, don Jaime 
Torres Bodet, p,ronunció 
estas palabras: 'Mientras 
se pueda violar impune
mente uno solo de los dere
chos de uno solo de los 
hombres, la declaración de 
las N acianes Unidas nos 
acusará a todos de cobar
dla , de lentitud, de pereza; 
nos recordará que estamos 
faltos de humanidad . 
Mientras la mayor parte 
del género humano viva en 
el hambre y en la injusticia 
para morir en la mIseria y 
en la ignorancia, el docu 
mento que ha sido adopta 
do en Paris continuará 
presentándose ante noso
tros como un objetivo aún 
lejano· ·. Ha pasado más de 
un cuarto de siglo desde 
que se pronunció esta frase 
con solemnidad y énfasis y 
el espectáculo que ofrece 
el mundo en torno nos per 
mite considerarla sin nin 
guna limitación en el pesi
mismo. Dos tercios de la 
Humanidad viven en el 
hambre y mueren en la 
mi seria : un cierto número 
de guerras consideradas , 
no sin cierta hipocresía 
por parte de todos , como 
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locales, o localizadas , se 
nos presentan cada dla con 
unas caracterfsticas más 
~ronunciadas de guerras 
de contención contra 
aquellos que aspiran a 
gozar plenamente de sus 
aerechos humanos, y en 
las naciones que llevan a 
cabo estas guerras se pro 
duce, en razón misma del 
esfuerzo necpc;ario. una 
distorsión de sus ideolo 
glas c¡ue les lleva a limitar . 
e incluso a violar, los dere 
eh os del hombre dentro de 
sus propias fronteras para 
poderlos violar y agredir 
fuera de ellas. Paralela
mente, esos poderes y 
todos los demás del mundo 
se adhieren a la declara 
ción universa l, la procla 
man y la ensalzan; 
probablemente tratan de 
cumplirla, pero probable 
mente también es más 
importante en ellos su 
deseo de asu mirla oficial 
mente , de digerirla en la 
serie de ciocument.os 
legislativos 'Í de principios 
que forman el gran apara 
to escrito de una nación 
que el de hacerla una 
realidad en la vida diaria . 

LA 
INSTITUCIONALlZACION 
Estamos , una vez más, 
ante los peligros de la 

institucionalización de un 
impu lso. Es algo que se 
repite frecuentemente en 
la Historia: cuando las 
capas dominantes de una 
sociedad dada llegan a 
verse desbordadas por la 
fuerza de un impulso 
popular y son impotentes 
para luchar abiertamente 
contra él, lo asumen y lo 
adoptan y, al rrllsmo tiem 
po, lo transforman y lo 
convierten en un instru 
mento propio que se va 
haciendo cada vez más 
ajeno al propósito que ins
Rlró su crecImiento. Cuan
ao el Imperio romano, tras 
ciento veintinueve años de 
persecuciones sangrientas 
al cristianismo, consideró 
imposible continuar su 
contención por medios 
violentos, lo aceptó, lo asu 
mió y lo convirtió en reli 
gión de estado, mediante 
un famoso decreto del 
emperador Teodosio por el 
que declaraba que todos 
sus súbditos deoian ser 
"ca tólicos cristianos", 
seguido después por no 
menos de quince decretos 
de persecución por coac
ción penal a los heréticos y 
a los paganos , considera 
dos como reos de alta trai 
ción; sus templos fueron 
dest.ru idos y. con ellos, 
exce lentes e jem plos del 
arte griego , y'la paz roma 
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na decidió así la "protec
ción de la nueva fe del peli
gro de la discusión", como 
comenta Augusto Comte; 
es decir, que el cristianis
mo, aparecido como 
médula de unas fórmulas 
de libertad y puede decirse 
que como una declaración 
de carácter divinal de los 
derechos del hombre, llegó 
a institucionalizarse de 
una manera contradictoria 
frente a otras libertades de 
carácter secular; casi die
ciséis siglos después esta
mos asistiendo a los 
esfuerzos de la Iglesia por 
desromanizarse, no en el 
sentido que pueda darle el 
hecho de su sede en Roma , 

sino en el que le dio el 
Imperio romano , ajeno a 
su esencia. Un ejemplo 
más próximo puede traer
se a colación con respecto 
al ideal socialista, comba
tido durante años, perse
guido hasta con saña y lue
go asumido en doctrinas 
tan dispares como las que 
van del nacional
socialismo hasta lo que l1a
mamas " el caml'0 socialis
ta" en polftica mternacio
nal, o sea, las democracias 
populares con gobiernos 
comunistas. pasando por 
las sospechosas formas del 
laborismo británico y la 
socialdemocracia alemana 
federal, hoy pnormemente 

distanciados de los propó
sitos y los programas de 
sus fundadores. Sin 
embargo, estas institu
cionalizaciones de los 
imp~lsos p0r,ulares nunca 
conSIguen p en amente sus 
propósitos; el pacto que 
fIrman les arrastra más 
allá de donde quisieran 
y, si corroffi'{Jen, son a su 
vez corrompIdos. La asun 
ción del cristianismo por el 
Imperio romano permitió 
la abolición de la esclavi
tud, de la sangre en las pis
tas de los circos; produjo 
la condena del infanticidio 
y de la repudiación de la 
esposa, borró la institución 
del concubi nato y modificó 
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de tal forma la estructura 
interna del Imperio que 
probablemente acabó con 
él; esta es, al menos, la 
opinión del historiador de 
la calda del Imperio, Gib
bon, para quien "el genio 
de Roma expiró" a la 
muerte de Teodosio. Y la 
asunción del socialismo 
por las naciones burguesas 
y capitalistas ha tenido 
que ir acompañada de una 
serie de reformas sociales, 
referidas a la jornada de 
trabajo, el pago justo, la 
s upresión del trabajo 
infantil, la revalorización 
de la mujer y fmalmente el 
abandono de la coloniza
ción : términos gue si bien 
no han dado aun todo su 
jugo social posible , y en 
muchos puntos se defor
man con mayor o menor 
descaro, son ya bases con~ 
cretas para la organiza
ción de las sociedaáes. Por 
lo tanto. si la institu
cionalización de impulsos 
tales como los dereclios del 
hombre ofrece un gran nú
mero de peligros es, sin 
embargo, deseable; y una 
de las formas de coffibate 
en su favor es el de su ins
cripción en las leyes 
generales, aunque la otra, 
probablemente la más efi
caz, sea la de presionar 
con todos los medios 
posibles para que, 
mstitucionalizados o no , se 
cumplan y se respeten. 

EN LA REVOLUCION 
FRANCESA 
La 'p'rimera institucionali
zaclon de los derechos del 
hombre. como tales, es la 
de los dieciocho p,rincipios 
contenidos en la 'Declara
ción de los derechos del 
hombre y del ciudadano", 
curiosa oposición entre dos 
términos, del siglo XVIII 
francés; la paternidad de 
los enciclopedistas iba a 
quedar reconocida cuando 
en noviembre de 1961 el 
filipino Salvador P. López, 
presidente del Tercer 
Com ité de la Asamblea 
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General de la ONU, encar
gado de la redacción de 
dos pactos referidos a los 
derechos humanos, uno de 
ellos concretando las 
nociones politicas y civiles, 
el otro los derechos econó
micos, sociales y cultu
rales, exclamó con entu 
siasmo: " ¡ Somos los 
enciclopedistas de la edad 
atómica!". Los escritos de 
los intelectuales de la 
Enciclopedia habían sido 
precedIdos del impulso 
espontáneo de los Estados 
Generales y del Parlamen
to de París en sus peticio
nes de reivindicación. Pero 
es imposible estudiar la 
declaración revolucionaria 
francesa sin encontrar 
inmediatamente una reso
nancia de la Declaración 

americana de Independen
cia, con respecto a la cual 
la declaración francesa es 
regresiva y moderada; es 
decir, la declaración fran
cesa es ya fruto de una 
digestión de las clases 
dominantes, de una 
institucionalización de lo 
que en la independencia 
americana, en la redac
ción de Jefferson inspirada 
por Washington, era un 
puro grito de libertad. No 
hay que olvidar que dos de 
los ponentes de las comi
siones encargadas de la 
declaración Írancesa fue 
ron el arzobispo de Bur
deos, un conservador, y 
Mirabeau, un republicano 
que hasta su muerte reci
Ilió una subvención secreta 
del rey. A su vez, la Decla-
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ración americana de Inde
pendencia era un reflejo 
espejeante de un documen
to anterior : la " Magna 
Carta" de Juan Sin Tierra, 
y los residuos de ella en la 
Revolución británica del 
siglo XVII, el " Pacto del 
Pueblo" defendido por los 
llamados "Agitadores del 
Ejército" y por John Lil
burn, conducido frecuen
temente a la prisión de la 
Torre de Londres por el 
" Protector" Cromwell , 
convertido en dictador 
después de haber sido un 
idealista de la Constitu
ción. Uno de los" Agitado
res" , el coronel Rainsbo
rough, redactó entonces 
unas llneas que pueden 
considerarse como un fun
damento de la democracia 

moderna : " Porque real
mente creo que el más 
pobre de Ingraterra tiene 
una vida ~ue vivir, como el 
más rico ' . Es un par de 
decenas de palabras gue 
contienen en sí una defini
ción clara y exacta de los 
derechos del hombre. 

- EMIGRACION 
DEL PACTO 
DEL PUEBLO 

La imbricación entre el 
Pacto del Pueblo y la 
Declaración de Indepen
dencia no es solamente de 
índole inmaterial o inspi
radora; es también históri
ca y mecánica . Una gran 
parte de sus partidarios, y 
de los que lo hablan sido 
de Cromwell, emigraron a 
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la colonia americana y se 
establecieron en Massa
chusetts. Muchos de estos 
emigrados eran práctica
mente exiliados pollticos , 
voluntarios o forzosos ; 
eran decepcionados de los 
ideales de libertad que no 
hablan conseguido en su 
pals. Pero , al mismo tiem
po, eran puritanos, mante
man formas duras y rigu
rosas en cuanto a las cos
tumbres ; eran revolucio
narios burgueses, creían 
que el acceso a la riqueza 
era una forma de selección 
natural. Llevaron a Améri
ca este germen ; y en el gri
to de independencia que es 
la Declaración amen eana 
y sus fórmulas democráti
cas está también presente 
esta retención de los puri
tanos burgueses de Nueva 
Inglaterra , que hablan 
fInanciado lo que iba a 
acabar siendo una revolu
ción. Es decir, que también 
la Declaración de Indepen
dencia es fruto de un pacto 
y reúne una linea tradicio
nal desde la Magna Carta 
al Pacto del Pueblo, con la 
adecuación al medio en 
que se iba a desenvolver su 
aplicación. 

PERICLES · 

Si seguimos retrocediendo 
en el tiempo, llegaremos 
hasta la famosa Oración 
fúnebre de Pericles, reco
gida por Tucldides, pro
nunciada casi quinientos 
años antes de la era cris
tiana. Pericles hablaba al 
pueblo ante el túmulo de 
los primeros caldos en la 
guerra, y decla : " Nuestra 
constitución polltica no tie
ne nada que envidiar a las 
leyes por las que se rigen 
nuestros vecinos; en lugar 
de imitar a los otros, noso
tros damos un ejemplo a 
seguir. Por el hecho de que 
nuestro estado está adñli
nistrado en interés de la 
masa, y no de una minoría, 
nuestro régimen ha toma
do el nonilire de democra-
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cia. En lo que concierne a 
las diferencias particula
res, la igua ldad está asegu
rada a todos por las leyes; 
en cuanto concierne a la 
participación en la vida 
pública, cada uno está 
considerado con arreglo a 
sus méritos, y la clase a la 
que pertenece importa 
menos que su valla perso
nal; fInalmente, a nadie 
perjudica la pobreza o la 
oscuridad de su condición 
social, si puede rendir ser
vicios a la ciudad. La liber
tad es nuestra re¡¡la en el 
gobierno de la re publica , y 
en nuestras relaciones 
cotidianas, la sospecha no 
ocupa ningún lugar; no nos 
irritamos contra el vecino 
porque actúe por su volun
tad; no usamos de ninguna 
de esas bumillaciones que, 
aun no ~roduciendo ningu
na pérélida material, no 
son menos dolorosas por el 
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espectáculo que producen. 
La coacción no mterviene 
en nuestras relaciones 
particulares, y un saJu
élable temor nos retiene de 
transgredir las leyes de la 
repúBlica; obedecemos 
siempre a los magistrados 
ya las leyes y, entre éstas, 
muy especialmente, a las 
que aseguran la defensa de 
los opnmidos y que, aun 
sin estar codificadas, pro
ducen para aquel que las 
viola un desprecio univer
sal". No lodos los historia 
dores están de acuerdo en 
reconocer que la vida en la 
Atenas de Pericles respon
diese realmente a estos 
ideales expresados por el 
gobernante a un pueblo en 
armas, y muy probable
mente destinaaos a reali
zar una crítica de Esparta, 
en un sentido quizá 
paralelo al que emplean 
los Estados Unidos para 

oponer la imagen del 
"mundo libre" al mundo 
comunista en forma tal 
que puedan justificarse 
algunos de sus actos 
imperiales . Tenemos hoy 
más que sobrada experien
cia como para no medir 
nunca más la vida de un 
país por las aserciones que 
hagan sus gobernantes. 
Pero no es mi propósito, 
ahora, señalar los abismos 
de diferencia entre historia 
ofIcial e historia real, y 
menos en un mundo tan 
ajeno y tan lejano como la 
Grecia de PericIes, sino 
recalcar que hace ya dos 
mil quinientos años esta
ban expuestos los princi
pios básicos de los dere
chos del hombre, aún no 
codificados, como decla el 
propio Pericles; y que su 
transrnjgración los lleva a 
la codillcación de 1948 y a 
las continuas ampliaciones 
y modificaciones que des
de entonces intrODuce la 
Comisión de Derechos del 
Hombre de las Naciones 
Unidas. 

LA NOCION 
DE LA LIBERTAD 
¿Hasta dónde lIe¡¡ariamos 
en una investigación leja
na? Hasta elJ'rmcipio de la 
Humanida , sin duda 
alguna, por la razón de que 
la formulación jurldica de 
los Derechos del Hombre 
se confunde con la noción 
filosófica, difIcilmente 
aprehensible, de libertad y 
que el deseo de libertad 
sentido, sea cual sea su 
forma de expresión, perte
nece al alba de la Humani
dad. En este aspecto es 
!Duy interes!i,nte recog~r la 
lflterpretaclOn marXIsta 
del término de libertad, 
que encuentra una base 
definitoria en un fragmen
to del "Anti Dühring" de 
Engels: "Los primeros 
hombres que se separaron 
del reino animal eran en 
todo punto esencial tan 
poco libres como l os 
animales mismos: pero 



todo progreso de la civili
zación era un paso hacia la 
lihertad". En la concep
ción marxista de la liher
tad y de los derechos del 
hombre existe como una 
constante esta necesidad 
de la transformación de 
las condiciones de vida 
por medio de la actividad 
¡Jráctica de los hombres y 
del crecimiento de sus 
conocimientos, como escri
be Georges Cgniot, quien 
defme: "El frogreso de la 
libertad de hombre con 
respecto a la N aturaleza se 
defme por el desarrollo de 
las fuerzas productivas, es 
decir, por e1 conocimiento 
de las leyes del mundo y la 
extensión de la actividad 
liRada a este conocimiento. 
Al principio se trata de una 
aproximación emplrica a 
las leyes; después, la 
sapiencia propiamente 
cienunca queda constitui
da" . Esta consideración 
histórico-critica del arran
que de la idea de lihertad 
como una separación del 
estado anima1 se aprecia 
en el sentido inverso: en la 
consideración de estado 
próximo a la animalidad 
que hacen las fuerzas de 
opresión con respecto a 
aquellos a quienes niegan 
los derechos humanos. En 
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la "Critica de la razón 
dialéctica", Sartre advier
te: "En cuanto a la opre
sión, consiste en tratar al 
otro como animal", como 
Franz Fanan en "Les dam
nés de la terre" señala que 
"el colono, cuando quiere 
describir hien y encontrar 
la expresión exacta (con 
respecto al colonizado). se 
refiere constantemente al 
bestiario " . Hace unos 
años, el jefe de policia de 
Los Angeles, calificando 
una insurrección de negros 
en la ciudad cuya custodia 
le correspondia, decia de 
ellos: " Se han comportado 
como una bandada de 
monos en un parque zooló
gico". Estas frases están 
muy lejos de ser casuales. 
Obedecen a un proyecto 
contrarrevolucionario cla
ramente defmido y expre
sado aún, como dice André 
Decouflé en su "Sociología 
de las revoluciones", por 
algunos maestros de la 
sociologia y la psicologia 
contemporánea, entre los 
que cita a Gabriel Tarde, 
Georges Dumas, Gustave 
Le Bon y Philippe de Feli
ce, a los que podrlamos 
añadir nosotros, no sin 
cierto dolor, al Ortega y 
Gasset de " La rebelión de 
las masas"; la idea gene 
ral de esta sociorogia 
contrarrevolucionaria es, 
citando a Decouflé, 'iue " lo 
colectivo se degrada en 
gregario, la multitud 
humana en conglomerado 
animal, en rebaño, cuya 
potencia bestial iguala la 
estupidez" . 

LOS NO-HOMBRES 
Tocamos aqu1 un punto 
esencial delproblema de la 
institucionalización de los 
derechos del hombre desde 
el punto de vista de las 
fuerzas contrarrevolucio
narias que lo adoptan: el 
de negar su uso a aquellos 
hombres que, en su óptica, 
no se conducen como tales. 
No creo que se le escape a 
nadie la gravedad de esta 
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situación. " No solamente 
aceptamos - parecen decir 
estos poderes- los dere
chos del hombre, sino que 
los proclamamos y los 
defendemos, los converti
mos en leyes; ahora bien, 
no se los reconocemos a 
aquellos que no se compor
tan como hombres, sino 
como animales". Es una 
trampa muy similar a la de 
los poderes que se decla
ran partidarios de la liher
tad para todos excepto, 
dicen, para aquellos que 
son enemigos de la liher
tad, - y se apresuran a 
englobar en el concepto de 
enemigos de la libertad a 
todos aquellos que expre
san, o tratan de eXJlresar, 
ideas contrarias a las de 
los poderes definidores, La 
socIOlogía y la antropolo
gía modernas rechazan de 
plano estas posibles equi
paraciones de hombres o 
grupos de hombres con 
un estado próximo o 
incluido en el bestiario; va 
desapareciendo, incluso, la 
noci6n de "primitivas" 
que se aplica a ciertas 
sociedades, las definicio
nes de salvajismo o de bar-

87 



barie. En un breve folleto 
publicado por la UNESCO 
en 1952, el antropólogo 
estructurahsta Claude 
Lévi-Strauss decla taxati
vamente que "'el bárbaro 
es, en prlmer lugar, el 
hombre que cree en-la bar
barie" , después de expli
car que el térntino "'salva
je" es una referencia 
directa a 9,uien "procede 
de la selva , evocando asl 
una forma animal de vida , 
por oposición a la cultura 
humana. "'Se prefiere - es
cribla el profesor Lévi
Strauss- rechazar fuera 
de la cultura, hacia la 
Naturaleza, todo aquello 
que no se conforma a las 
normas bajo las cuales se 
vive" . 
Hemos llegado asl, en este 
retroceso! al punto de ori
gen de os derechos del 
nombre, que es precisa
mente el de su desgeJa
miento del reino arumal, 

como punto de partida de 
la libertad frente a la 
N aturaleza, y hemos visto 
también que a pesar de los 
milenios transcurridos 
desde que en el fondo de la 
prehistoria se producia 
este doloroso y dificil 
arranque, un jefe de poli
cla, un colono, un SOCIólo
go contrarrevolucionario, 
pretenden hacer regresar 
a la animalidad a bolnbres 
o grupos de hombres que 
intentan simplemente el 
derecho a la condición 
humana. Como modelo de 
expresividad en este géne
ro se puede recordar aqul 
la frase del general ameri
cano Curtis Le May: "Ha
gamos regresar al Vietnam 
a la edaa de piedra"' , refi
riéndose al poder de las 
bombas atómicas a su 
alcance . Es innecesario 
precisar, en este punto, de 
qué lado se encuentra la 
l:iestialidad. 

BUENOS Y MALOS 

Situémonos ahora, en el 
momento en que aparecen 
los "'enciclopedistas de la 
edad atómica"' , como de
cia Salvador López, para 
formular los nuevos dere
chos del hombre. En 1941, 
el mundo aparece sintéti
camente dividido entre el 
bien y el mal, entre el 
nazismo y el fascismo, por 
un lado, y. las democracias 
occidentrues, a las que se 
unirá el comunismo sovié
tico, por otro. Estos dos 
mundos están en guerra y 
las guerras dej an poco 
lugar para los matices : se 
trata del bien contra el mal 
para quienes, sin ninguna 
duda, aunque con algunas 
dificultades, nos situába
mos en el lado antifascista. 
En ese año se reúnen Chur
chill y Roosevelt, redactan 
la Carta del Atlántico, yen 
esa Carta incluyen dleci-
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nueve palabras monosUa
bas -8 excepción de una 
bisilaba- del idioma 
inglés; una frase que algu
no de sus exegetas, como 
Clark M. Eichelberger, 
considera digna de ser 
recomend ada a las clases 
de inglés como un mode
lo clásico de la lengua: 
" ... That aU the men in aU 
the lands may live out 
their lives in freedom from 
fear and want". Esto es: 
" Que todos los nombres de 
todas las tierras puedan 
vivir sus vidas libres del 
miedo y de la necesidad" . 
El desarrollo de esta 
expresión de deseo apare
ce cuatro años más tarde 
en el párrafo segundo del 
preámbulo de la Carta de 
las Naciones Unidas, en el 
~ue se incita a las naciones 
. a reafirmar su fe en los 
derechos humanos 
fundamentales, en la dig
nidad y el valor de la per
sona humana, en la igual
dad de derechos de nom 
bres y mujeres, y de las 
naciones. grandes y peque
ñas"; en el capitulo 1 conti 
núa esa incitación: .. 
promoviendo y alentando 
el respeto de [os derechos 
humanos y de las liberta
des fundamenta les de 
todos, sin distinción de 
raza, de sexo, de lengua o 
de religión", temas gue se 
convierten obli~atorlos en 
el articulo 56: 'Todos los 
miembros se comprometen 
a emprender una acción 
conjunta y separada en 
cooperación con la Organi
zaclón para alcanzar los 
objetivos indicados en el 
articulo 55", en el cual se 
determina la promoción de 
los derechos del hombre . 
Estos objetivos estableci 
dos en San Francisco entre 
los meses de abril a junio 
de 1945 se entregaron en 
la práctica a una Comisión 
de Derechos del Hombre, 
cuya presidencia se enco
mendó entonces a la seño
ra Roosevelt. viuda del 
presidentp desapélI'E'cido en 
los úllimos días de gllf'rrO 

mundial. que debla redac
tar tres documentos con 
los cuales se formaría una 
Ley Internacional de los 
Derechos del Hombre : el 
primero contendría una 
simple declaración de 
principios, una definición 
de los derechos; el segun
do realizarla un pacto 
estipulando en forma de 
tratado las obligaciones de 
la declaración susceptibles 
de ser aceptadas, ratifica 
das e integradas en la Ley 
Internacional. El tercer 
documento deberta reunir 
las modalidades de aplica 
ción. La redacción de la 
primera parte requirió tres 
años, uno de eUos de pre
paración '( dos de incesan
tes diSCUSiones y delibera
ciones. Es esta Declaración 
de Derechos del Hombre la 
que fue adoptada hace 
más de un cuarto de siglo, 
en diciembre de 1948, en 
una reunión solemne de la 
Asamblea General en 
París, cerca de mediano
che, sin ningún voto en 
contra, pero con ocho abs
tenciones: las de los pafses 
comunistas, que, conside
rando justo e[ fondo de la 
definiCión de los Derechos 
del Hombre, estimaban 
que estas libertades asl 
enunciadas serían iluso
fias en tanto que existiese 
la propiedad privada de 
los medios de producción y 
que, por lo tanto, serian 
inalcanzables en los paises 
capitalistas. 

LA PERVERSION 
DEL LENGUAJE 
En el momento en que esta 
gran tarea se terminaba 
surgían ya sus críticos. 
Uno de ellos, el ruósofo 
católico Jacques Maritain: 
" La función del lenguaje 
ha sido pervertida efe tal 
manera -escribia-, se ha 
hecho mentir de tal modo 
las palabras más verdade
ras, que para dar a los 
pueblos la fe en los dere 
chos del hombre no basta
dan las más bellas y las 
más so lemnes declaracio 

nes. Lo que se reclama a 
quienes las suscriben es 
que las pongan en prácti
ca, es que encuentren la 
manera de hacer respetar 
efectivamente los derechos 
del hombre por parte de 
los Estados y los gobier
nos". Ciertamente, la 
segunda y la tercera parte 
de-la tarea encomendada a 
la Comisión de Derechos 
del Hombre de la ONU, es 
decir, la redacción de los 
pactos concretos y la 
estipulación de las medi
das de coacción y obliga
ción para su cumplimiento 
se revelaron tan enormes 
que hoy. veintisiete años 
después de la proclama
ción de Pans , están sin ter
minar, y los miembros de 
la Tercera Comisión de la 
ONU siguen trabajando 
en Nueva York para 
continuarlos. Algunas con
venciones, como las refe
rentes a los derechos po
Ilticos de la mujer, al 
trabajo forzado, a la es
clavitud, han realizado 
considerables progresos. 
Uno de los principales 
problemas que se plantean 
es el de las distintas con
cepciones de la urgencia 
de los derechos. Mientras, 
por ejemplo, los paises 
occidentales se detienen en 
fórmulas jundicas dirigi
das a reforzar los derechos 
civicos, los nuevos países 
recién surgidos de la inde
penrlpnriA reclaman que 
en primer lugar se es 
tablezcan los Jalones ne
cesarios para una liber
tad económica, aludiendo 
al principio tantas veces 
repetido como olvidado de 
que no hay libertad indivi
dual ni de grupo mientras 
ese grupo o ese individuo 
se encuentren sometidos a 
las presiones económicas. 
Tras seis años de trabajo 
se ll egó a la conclusión de 
que ese segundo pacto, 
continuador de la declara 
ción, debía dividirse en 
dos, uno referido a los 
derechos polHicos y 
civil('~, y el otro a lo~ dere 
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chos económicos, sociales 
y culturales, temas en si 
diflciles de separar; más 
adelante se emitió la idea 
de que los pactos no debí
an ser dos, sino una 
plural idad de pactos, refe
rido cada uno de e1108 
a un derecho fundamental 
y a sus modalidades 
universa les de aplicación; 
y cada uno de estos pactos 
podría ser objeto de una 
ratificación por cada uno 
de los países miembros que 
lo incorporaría automáti
camente a su legisla c ión 
nacional. 

LA CARTA, 
COMO MONUMENTO 
Es evidente que el proble
ma esencial de la Declara 
ción de Derechos del Hom
bre está en su propia crea
ción como oDjetIvo, con 
fin, sin determinar las vías 
que han de utilizarse para 
llegar a su implantación, 
prestándose a todos los 

r.eligros de distorsión de 
enguaje, de institucionali

zaCIón, de digestión gue 
han quedado señalados. 
Pero es eviden te también 
que su propia existencia es 
en si una garantía y que, 
como dice uno de sus gran 
des defensores, el socIalis
ta francés Daniel Mayer, 
que renunció a una brillan 
te carrera política en su 
país para dedicarse ente
ramente a la presidencia 
de la Liga de Derechos del 
Hombre, "es curioso que el 
hecho de que ciertos 
gobiernos, y no de los más 
Insignificantes, nieguen el 
hecno de gue en sus países 
no se aplIque esta Carta 
del mundo moderno, es 
una especie de homenaje 
que la rinden, y contribuye 
indirectamente a que un 
gran número de hombres y 
mujeres conozcan sus 
l\randes Uneas" , porque 

la sola existencia de un 
tal monumento .. ~s ya un 
progreso en SI . No es 
mellas cierto que desde la 
promulgación de la Carta 
una tercera parte de la 
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Humanidad se ha declara 
do independiente, y se han 
aceptado nociones como la 
de genocidio, la protección 
de las minorias, la anula 
ción del concepto de raza ... 
Pero un simple vistazo al 
mapa del mundo moderno, 
una ojeada a la primera 
página de cualquier perió
dico de cualqUIer día nos 
informa de la comisión de 
genocidios, de violaciones 
ae derechos de minorías, 
de yugulaciones por racis
mo, por hambre , por nega 
ción de los derechos huma
nos y de las libertades 
fundamentales . Ahora 
bien, ya ninguno de estos 
hechos pasa sin protesta; y 
estas protestas se ejercen 
bajo todas las formas 
posibles, y aun las 
Imposibles. Es posible ima
ginar que sin la "fuente de 
derecho" que Harnmarsk
jold, secretario general de 
las NaCIOnes Umdas saCrI
ficado en el cumplimiento 
de su deber, decia que era 
la Declaración de 1948, 
estas formas de protesta 
no existieran o fuesen 
reprimidas c on mayor 
crueldad , con mayor ener 
gia de lo que hoy lo son . 

Al mismo tiempo que estos 
derechos fundamentales 
están luchando por difun 
dirse, por ser conocidos y 
que se ejerce una acción 
cada vez más directa para 
que sean aplicados, 
comienzan a surgir nuevos 
ideales parciales de liber
tad, en formas que en la 
época de la redacción de la 
Carta de San Francisco y 
de la declaración de París 
no podían prever, porque 
dependen de nuevos hori 
zontes abiertos por la sín 
tesis de las ciencias huma 
nas y de las ciencias de la 
Naturaleza, por los nuevos 
con ceptos ~u e se incorpo
ran cada dla a la vida de 
las sociedades. Me refiero , 
muy sumariamente, por 
qu e 110 es este mi obje to ni 
cabe s u detalle e n mI espa 
cio , a ciertos movimie ntos 

de emancipación, como el 
de la juventud, encerrada 
hasta ahora en un concep
to estrer:ho de separación 
de gellentClOlles, conde 
nada por los sistemas 
senatoriales y patrimo
njalistas a una función de 
servicios con una negación 
de derechos; en algunos 
países se está !ratanao ya 
de rebajar la edad de 
mayoría, en muchos se ha 
reducido la edad de votar 
de los veintiún años a los 
dieciocho; y si no se ha 
hecho ya en algunos es por 
el temor de las clases polí
ticas, de las minorías 
detentadoras del poder 
- sea cual sea su signo polí 
tico, que en esta cuestión 
no hace al caso- de que la 
incorporación de esa nue
va ola de electores des
trl!ya sus p;--ivilegios. Me 
refiero también a las nue
vas formas de considerar 
la vida privada, las rela 
ciones familiares y 
conyugales, la vida sexual, 
hasta en el extremo de las 
defensas de las minorias 
eróticas o sexuales, de for
ma que cada vez se reduce 
más la noción de delito que 
pesa sobre algunas de ell as 
y la maldición social se ve 
modificada sin cesar por la 
presión de los progresos en 
los estudios de comporta
miento realizados por mé
dicos, psiquiatras, psicólo
gos y sociólogos . Me puedo 
referir tam'blén a algunos 
nuevos conceptos de la 
libertad del soldado, algu
nos de ellos ensayados en 
Alemania Federal quizá 
como contrapeso o reac
ción a los excesos cometi
dos en la época de la 
disciplina prusiana, y a 
otros ensayados en Fran 
cia; todos ellos inspirados 
en la necesidad de que el 
soldado en un ejército 
c ada vez más técnico, 
cada vez más automático, 
pueda ser un especialista 
pensante y dotado de ini 
ci ativa . Y también al 
problema de la libertad del 
sa bio o de l c ientífico , para 
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la actuación o para la omi
sión, planteada a ralz del 
caso OP!lenheimer y 
desarrolfada incesante 
mente después. 

• • • 

Como es fácil de ver, el 
concepto de libertad y de 
derechos del hombre se 
amplia en circulas concén
tricos; da la sensación de 
que se encamina al infinito 
y que a cada avance del 
pensamiento científico y 
humanístico se descubrI 
rán nuevos puntos de opre
sión donde ni siquiera se 
habia pensado antes que se 
podían encontrar. Hay que 
aesconfiar, sin duda, de 
algunos excesos de sutileza 
en este terreno; se está lle
gando ya a hablar, por 
ejemplo, de la ·'libertad del 

cuerpo" enfrentado consi
go mismo, con su dialécti
ca person al, como de una 
libertad que hay que resol
ver. Ha y una maraña de 
perdición significada por 
el intento de aevanar estos 
conceptos de libertad y de 
derechos humanos en rue
cas metaflsicas y escatoló
gicas. Sin embargo, es 
!losible pensar que a1gunas 
ae estas libertades cuya 
definición aparece hoy 
como fú ti! sean mañana 
objetivos fundamentales. 

Hoy, en este momento, nos 
preocupan derechos del 
hombre mucho más prima
rios, mucho más ele 
mentales. Su espíritu está 
en la Declaración de 1948, 
y están siendo violados, 
agredidos, negados. Sobre 
esta batalla podría hacerse 

una paráfrasis de algo que 
decia Rosa Luxemburgo en 
un artículo escrito en vis
Reras de ser asesinada: 
'La ruta del socialismo y 

de las luchas revoluciona
rias está empedrada de 
derrotas". A lo largo de la 
Historia, está empedrada 
de derrotas la lucha de 
carácter revolucionario, 
violento o pacifico, por los 
derechos del hombre, y, 
sin embargo, es una ruta 
que avanza incesantemen
te hacia un mundo mejor, 
hacia una realización que 
indudablemente estará 
sometida a toda clase de 
coacciones y de regresio
nes, ante fas cuares no 
cabe más actitud que pro
seguir, por todos los me 
dios, e l esfuerzo emprendi 
do desde el alba de la His-
toria. E. H. T. 
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